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Radicado:  2020-00175-00 

 

 

 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
Tómese atenta nota del embargo de remanente, solicitado por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, en oficio visto al PDF 14 
(487), únicamente y respecto de los bienes embargados de la aquí 

ejecutada señora MYRIAM AYDE SALCEDO MORA, debido a que, 
hasta la fecha, no existe otro en igual sentido.  
 
Comuníquesele a dicha célula judicial, para los fines del artículo 466 
del C.G.P., ofíciese y déjese constancia.  
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
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